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El presente Modelo de Utilidád se refiere a una tira 
para la fabricación de calzado, especialmente botas.

La tira está especialmente constituida de manera que 
facilita la fijación del corte a la suela con lo cual se simplifi­
ca la fabricación de este tipo de calzado.

Las ventajas fundamentales que presenta la tira de 
la invención, son las siguientes:

- Fácil realización.
- Pueden fabricarse en serie.
- Fácil adaptación, fijación y utilización en la fa­

bricación del calzado. .
- Es fácilmente manejable al no presentar carácterís- 

ticas de rigidez.
- Se puede fijar fácilmente mediante cosido o pegado.
- Sirve para fijar el corte por cosido.
No cabe la menor duda que la tira posibilita y facili. **.

ta la fabricación del calzado, con lo cual se reduce los coevos y
+  +  *  *

el calzado es altamente competitivo y de óptima calidad enguanto
+  *  *  *

a acabado se refiere. I./ I
De acuerdo con la invención, la tira está constitui­

da por un material de tejido y por lo tanto muy manejable.
La tira es preferentemente rectangular y se dobla 

per su parte central y en sentido longitudinal, definiendo con el 
doblez propio un alojamiento extremo interior en el cual se dispo­
ne un alma de material o cuerson que se pega convenientemente con 
cola-resina.

El alma es una porción clara de sección uniforme, de 
modo que la unión del material a cada una de las caras interiores 
de la tira doblada confiere a la tira unas características de re­
sistencia.
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Una vez pegado dicho material que es de una longitud 
igual al de la tira doblada, se abren las porciones laterales ex­
tremas de la tira hacia afuera, y se dispone la tira así consti­
tuida y en posición vertical, sobre la suela en su zona extrema 
perimetral superior.

Una de estas porciones laterales se apoya sobre la 
suela y se pega a la parte o cara superior de la suela, mientras 
el extremo del corte del calzado se cose o pega a la zona del ma­
terial de refuerzo de la tira por la parte contraria, es decir, 
por la parte de afuera, según la posición de la tira.

Esta porción extrema de la tira se pega a lasarte 
superior de la suela, sirviendo esta porción pegada para fijar 
una vira de material que favorece el posicionamiento y prg&^ge la 
zona de cosido o pegado del corte.

Esta vira aparte de la función específica y ya seña­
lada es altamente decorativa y fundamental en el calzado ya**que

* * *  ** * *
sirve de sellado de la unión del corte a la suela a través.de la* * *

.  *  * *tira. ....* * *, * *  * *No cabe la menor duda que la disposición de la tira 
así como su constitución y la zona donde se fija el corte a la ti 
ra favorece un acoplamiento de la vira actuando como cuña para 
fortalecer la unión del corte y de la tira a la suela.

En base a todo lo anterior, no hay ningún tipo de 
duda que las características constructivas de la tira permiten una 
fabricación sencilla y resistente del calzado en cuanto a unión 
del corte a la suela a través de dicha tira.

También resulta evidente que se ha descrito un ejem­
plo de la tira en la cual se puede modificar las características 
constructivas propias, ya que puede fabricarse de un tejido u otrc 
material similar. Lo mismo ocurre con el alma o refuerzo sin que
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?or ello varíe la esencialidad de la invención.
Con el objeto de comprender más fácilmente la consti­

tución propia de la tira, a continuación se refiere un ejemplo 
práctico de realización de esta, así como las características 
constructivas y formales de la misma, sin olvidar la función y uso 
de la tira en cuanto al principio de la invención, que es la de
la cooperación directa de dicha tira en la unión del corte a la
suela del calzado. Ahora bien dicha realización de tira es mera­
mente enunciativa y en ningún caso limitativa de la invención, 
todo ello tal y como se muestra en los diseños adjuntos, en.los 
que:

* **
La figura 1 muestra una vista lateral de la tira.
La figura 2 muestra una sección de la misma por la

línea 11-11 de la figura 1.
La figura 3 muestra la tira en sección, abiertas 

sus zonas extremas. . **.
* . \  *La figura 4 es una vista esquemática de como, 'por 

medio dicha tira, se una al corte la suela quedando dicha*üñión
* e aprotegida y reforzada por una vira exterior. *** *

Las figuras muestran la tira 1 constituida por un te­
jido de forma rectangular 2 doblado por su zona central 3 en cuyo 
interior se pega una porción rectangular plana 4 de un material 
resistente que puede ser cuero o similar.

Después de esta unión quedan definidas dos porciones 
extremas 5 y 6 de la tira que fácilmente pueden dirigirse hacia 
afuera en sentidos opuestos, ver figura 3.

La tira 1 así constituida se dispone sobre la suela 
7 del calzado en la zona extrema perimetral y superior de la misma.

La porción extrema 5 se pega a la suela, dirigida ha­
cia la parte interior de la misma, con lo cual la parte superior
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de la tira queda posicionada en sentido vertical.
La porción extrema 6 se pega a la suela en la zona 

dirigida hacia afuera y en ella se pega a su vez una vira 8 que 
protege la linea de cosido o pegado del corte 9 a la tira por la 
parte exterior de la misma.

Es decir, el corte hace que la tira esté oculta en 
el interior del calzado y por todo el perímetro de la suela excep­
to en la zona del talón.

Esta tira puede utilizarse como ya se ha indicado 
en la fabricación de botas camperas o similares e incluso ep. za­
patos. *.* *Ww +*

Ya se ha indicado que el elemento de unión puede ser 
cola-resina de unas características de pegado que no se deterio­
ren ni con la humedad ni con ningún agente atmosférico.

Descrita suficientemente la naturaleza del invento,
así como la manera de realizarlo en la práctica, debe hacerse- **.
constar que las disposiciones anteriormente indicadas son suscep-

+  *  *  *
+  *  *

tibies de modificaciones de detalle en cuanto no alteren ¿tf'prin-a a <ra
* a aeipio fundamental. *** *
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- REIVINDICACIONES -
1. - Tira para la fabricación de calzado, especialmen­

te botas, zapatos y similares, caracterizada porque está consti­
tuida por una porción preferentemente rectangular de tejido o ma­
terial similar, cuya porción se dobla por su zona central y en 
sentido longitudinal estableciéndose en el doblez un alojamiento 
en el que se fija interiormente un elemento de refuerzo definien­
do este en su fijación unas zonas extremas libres de la tira, las 
cuales se fijan a la parte superior extrema perimetral de la sue­
la, de modo que la parte de tira y refuerzo quedan perpendicular
a la suela; en esta zona saliente y perpendicular de la tigna se

**+ *
fija la parte extrema correspondiente del corte cuya zona de unión 
queda protegida con una vira de material apropiado, que que^a 
dispuesta por la parte exterior del corte.

2. - Tira según la reivindicación 1, caracterizada 
porque el corte se fija a la zona correspondiente de la tir^ me-

*.* tdiante cosido o pegado.* * + * ** w *
3. - Tira según la reivindicación 1, caracterf¿ááaw + * ** esporque las zonas extremas libras de la tira se fijan a la*sü#la 

mediante pegado.
4. - Tira según la reivindicación 1, caracterizada 

porque el refuerzo se fija en la tira mediante pegado; y porque 
el refuerzo es una porción rectangular de altura menor que la 
correspondiente de la tira.

5. - Tira para la fabricación de calzado, tal y como 
queda sustancialmente descrito en la presente Memoria e ilustrado 
en los dibujos adjuntos.
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Esta Memoria consta áe 6 Hojas escritas a máquina 
por una sola cara.

Madrid, 14 de Enero de 1.985.
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